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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAClqNES 

RESOLUCIÓN· 1MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
1 1 . 

TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA 
CONCESIÓN QUE P¡MPARA EL USQ, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 
LA FREiUENCIA 1 OlQ kHz RESPECto DE. LA ESTACIÓN cdN DISTINTIVO DE LLAMADA XEHL
AM, EN SAN JUAN DE (/)COTAN, JALISCO OTORGA0A A RADIO ME~ODIA S.A. DE C.V., A 
FAVOR DE LA SOCIEDAID MERCANTIL TV ZA(¡;, S.A. DE C.V. \ 1 

1 . 

( 

l. 

ANTECEDENTES J /¡ 

1\1 \ / / 
, Refrendo de la Concesión. El 11 de noviembre de 2004, de conformidad con lo 

/ ./ 

establecido ;en la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") otorgó el refJe,ndo 

. de la Concesión para instalar,1 operar y explotar comerflalmente la frecuencia 
' 1010 kHz, con distintivo 9e llamada XEH)--AM, en San Juan de Ocotán, Jalisco, (en. 
1Jsucesivo la "Concesión") a fayor de Radio Melodía, S.A. de C.V. (en lo sucesivo 
la "CEDENTE"), para continuar operándola y explotándola cor:¡,erclalmente, con 
vigei;icia de 12 (doce) años, contados a partir del 4 de julio de 2004V vencimiento 

\ \ ' 
( al 3 de julio de 2016. / · 

\ 
/ 

11. ('Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que 
s~ reforman y ad(clolí/an diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 dé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el· "Decreto de Reforma Constitucional), 

111. 

/ mediante el cuaJ se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones, (elíl lo 
\ sucesivo el "Instituto"), como un órgano. autónomo que tiene por objeto el 

desarrollo e!riciente de la radiodifusión y 19s teleco~unicaclo~es. 

/ 1 1 
Decreto ~e Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOP el "Decreto por el que 
se expiden la Ley'Federql c¡Je Telecomunicaciones y Radiodifusión, y /rnJey del 
Sistema Públlco de¡ Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adlc/onao 
!y derogan diversas disposiciones en mater/0 de telecomunicaciones y 

' 

( 

/ 

/ 
/ 

radiodifusión Z, el cual entró en vigor el 13 de agosto de .2014. Y 
·~ / 

/ l •, , 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
~Orgánico deMnsfltuto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el ",Estatutdi 
Orgánico"). eÍcual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014/y se mC>dlflcó a 

( r través d~I "Acuerdo Pº( .el que se modlflcq el Estatuto Orgánico Cilel Instituto 
Federal de Telecomunicaciones", publicado en el o1oF el 17 dE/ octubre de 2d16. 
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VI. 
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( 
/ 

Solicitud de Cesión de Derechos. fl{lediante escrito presentado ante la Oficialíc;:i 
de Partes del Instituto el 21 de diciembre de 2016, la CEDENTE solicitó autorización 
para lievpr a cabo la cesión de los derechb; y obligaciones establecidos en la 
Concesión (en lo sucesivo id "Solicitud de Cesión") a frnror de N ZAC, S.A. de C.V., 
(E¡ln lo sucesivo l<¡i "CESIONARIA"), \ 

Requerimiento de Información. A tra~és ,del oficio IFT/223/UCS/DG-
1/ CRAD/470/2017, notificado el 14 de marzo de 2017, la Dirección General de 

Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo "DGCR"), adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") de.! Instituto, requlr)ó a la CEDENTE 
información adicional. \ 1 

VII. Atención al Requerimiento 
1
de•lnformaclón. Con escrito ¡presentado ante el 

Instituto. el 29 de marzo de 2017, la CEDENTE; atendió el requerimiento de 
lnformatlón que se menciona en el Antecedente VI de la presente Resolución. ~. 

/VIII. 

) / 

Asimismo/la CEDENTE adjuntó la c;:arta1compromiso de fech<J 22 de marzo de 2017 
/ ,' 1 ---- / ' , .' 

mediante la cual la CESIONARIA se compromete a curr;ipllr con las obligaciones 
que se encuentren pendientes y a asumir las cc:>n~iciones que al efecto 
establezca el Instituto. , \ \ \ 

I \ ~--
\ 

Solicit\Jd de Opinión en materia de C~mpetenC;ia Económica. La DGCR, adscrita 
a UCS ?el Instituto, a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAP/1120/2017, notificado 
el 3 de m6yo de 2017, solicitó a la Unlc¡Jad de Competencia Económica del 
Instituto (en! lo sucesivo la "UCE"), la opinión en materid de co/npetencia 
económica respecto de la Solicitud de Cesión. 

. r 
IX.\ Solicitud de/Opinión del Secretario de Comunicaciones y Transportes. Mediante 

oficio IFT/223/UCS/691 /2017 n6tificado el 3 de mayo de 2~17, eJJnstituto, a través 
de la UCS, solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transl3ortes (en lo sucesiv~ 
la "Secretaría") la opinión ·técnica respecto a la Solicitud de Cesión, de 
conformi~ad con lo establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la 
"Constitución"). 

X. Alcance a lq Solicitud de
1 
c¡eslón de Derechos . . con escrito presentado ante el 

lnstit• ita el 3 de mayo de 201L la CEDENTE, a través de su r¡epres(3ntante legal, en 
'Olcance a lci- Solicitud de Cesión, presentó Información y documentación 

\ 
! 

/ ,_ 

1, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XI.! Opinión en Materia de Competencia Económica. El 25 de mayo de 2017, la UCE, 
a través de Ja Dirección General de Concentraciones y Concesiorores, mediante 

\ oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/302/2017 notificó a la DGCR, su opinión en rriater~ 
de éompetencia económica, respecto de la SoJicitud de Cesión. 

\ 
j 

XII. Opinión del Secretarlo de Comunicaciones y Transportes. Mediante oficio¡ 2.1.-
212/2017 de fecha 7 de junio de 201\7, recibido en el Instituto el mismo día, la 
Direccipn G~neral0 de Política de Telecomunicaciones y de Radiod¡fusión de la 
Secretaría,~emitió la opinión a 19 Solicitud de Cesión, smnt~nida en el diverso 
oficio número 1.-101 de fecha 7 de junio de 2017, suscrito por el Subsecretario de 
Comunicaciones.' 

1 
XIII. Prórroga de la Conces1¡,A. El 17 de mayo de 2017, de conformidad con los 

artículos 28, párrafo décimo quipto de la Constituci&n, 16 de la LFRTV y 19 de la 
Ley, 71 ~leno del, Instituto en su ~VIII Sesión Ordinaria émitió el acuerdo 
P/IFT/170517 /250, el lcual éontiene entre ot1as, la prórroga la vigencia de la 
Concesión, a favor de la CEDENTE, otorgando una Concesión para usar, 

¡ qprovechár y explotar bandas de frecuencias del espectro radioelictrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en ampltud modulada, 
con vigencia de/20 (veinte) años, cortados a partir del 4 de julio de 201,6 al 3 de 

XIV. 

julio de 2036, para uso comercial. ' "' ' 

/ 
Notificación del Acuerdo P/IFT/170517/250. El 28 de agosto de 2017, mediante 
oficio IFT/223/UCS/1349/2017, la Uhidad ele Concesignes y Servicios del lristituto 

' (en lo sucesivo la "UCS"), hace del conocimiento de la CEDEl;JTE el acuerd<ll 
referido en el Antecede~te ,XIII, solioitándole la aceptación formal lisa y llana de 
las cqndlci7~E;S contenidas en el mo1e10 de título de concesión anexo, así como 
al pago de la contraprestación én los montos y términos señalados para la 

/ 

consecuente expe~ición de la Concesión de Bandas de Fre<¡:uencia dE¡I Espectro 
Radioeléctrico. 1 \ 
,/ / 

-----

/ , 

\ XV. Manifestación de aceptación de condiciones. El 27 de septiembre de 2Ól 7, la 1 1 
CEDENTE, a través de su representante legal, ingresó;el escrito mediante el cual \ 

/ manifestó su aceptación formal lisa y 11000 de l~s condiciones contenidas en los 
/ modelos ,de título de Concesión de Bal'.)dds de Frecuencia del Espectro 

Radioeléctrico y Única. 1 
--- / ./ , ') 

XVI. Pago de contraprestación. El 24 de o¿tubre de 2017, lci CEDENTE a través de Slk 

/ repres~ntante legal, ingresó el escrito mepiante el cual acredit9 el pago de la 
contraprestación económica a que se refiere el citado acuerdo P/IFT /170517 /250. 

( ! \ 
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En'virtud de los Antecedentes referidos y, 

\ 
/ 

/ 

\ 

) CONSIDERANDO 

\ / ' 
Primero. Competencia del lnsfttuto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafd décimo 

1 
quinto y décimo sexto de la d:onstifüción, el Instituto es un' órgano autónomo cor) 

\ personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por ot¡jeto e'I dg¡sarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a' lo dispuesto en\ la propia 
ConstihJción y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso,, aprovechamiento y ~xplotación, del 
espectro radioeléctrico, lat redes y la prestación de los seNicios de radiodifusión y 

/ 

telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garahtizando lo est~blecido ~n lo~ artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

I / .• 
/ P~r su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 

corresponde al. Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación c;:le sqciedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de co¡npetencia económica de los 
1 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en e$tos mercados con el objeto de eliminar \ 

' 1 
eficazmente las barreras a Id competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la 
concentración, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que ,¡;ontrole varios 

1 / \ 

medios de comunicación que sean concesionarios de ra,tJiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mism(! mercado o zona de e<i;bertura geográfica. 

' 1 

Coriforme a lo establecido en los artículos 7, 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley1 y 6 
fracciones I y XXXVII del Estptuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto autorizar 

"' i 

cesiones f cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 1 

En este sentido, c;;onforme al artículo 32 del Estatuto <Orgánico, corresponden 
originariamente di Titular de la uc;::s las atribu~ione¡; conferidas a la DGCR; en e§te sentido 
en térrhinos del artículo 34, fraccíó,n II del ordenamiento jurídico en cita, corresponde a, \ 
la. UCS tramitar y evaluar las solicitud;9s de cesión o modificación de las concesiones i,n 
materia de radiodifusión para. someterlas a consideración del Pleno. ) 

\\ \ 
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INSTITUTO FE6ERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES' 

Con re~pecto: d lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su car(:JO la 
regulación, promoción y sup<\:lrvisión de. las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar las cesiones relacionadas con concesiones 1n materia de 

/ radiodifusión y telecomunicociones, el Plfno, como órgano máximo de g0bierno y
decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 

/ 

Cesión que nos ocupGl. ( 
\ / . 

Segundo. Marco Legal aplicable de la Cesión de Derechos y ObllgrcJones. La 
normatividad aplicable que establece los requisitos de procedencia para solicitar y, en 
sµ caso, obtener de este Instituto la autorización para ceder los derechos y obligaciones 
de los'títulos <¿e Concesión en materia de radiodifusjón, se encuentran regulados por la 

· Constitución, la Ley,lla Ley Federal de Derechos, y el Estatuto Orgánico. 1 

/ 1 • 
1 \ • / . . ·, ¡ / / \ 

En efecto, el párrafo décimo 7éptimo del artículo 28 de la: Constituf ión dota de 
. facultades al Instituto, par9 autorizar las ce'siones en materia de radiodifusi~n y 1 

· 1 telecon;i~nicaciones, asimisr:do señala que éste¡deberá n6tificar al S~cretario del ramo 
previamente a su determinación, ta solicltud 9e cesión quien podrá emitir su qpinión 

''técnica no vinculante en un plazo de 30 (treinta) días naturales. ., 

/ 

\ 

\ 1 \ \ 

Por su parte, el artículo 110:de la Ley, establece textualmente lo siguiente: . 1 ( / . 

/ 

"Artículo 1 1 O. Sólo-las concesiones para uso comercial o privado, esta última con 
propósitos de comunicación privada, podrán cederse previa autorización del 
Instituto en los términos previstos en esta Ley. 

1 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, contados 
a partir de la presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos 
y obligaciones establecidos en las concesiones, siempre que el cesionario se 
comprometa a cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes y 
asuman las condiciones que al efect? establezca el Instituto. \ 

La autoriz<;1ción previa de la cesió!p a qué se refiere este artículo podrá solicitarse 
siempre y' cuando haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del 
otorgarlefito de 1.a concesión. \ _,. 

' \ 
No se requerirá autorización por parte del Instituto t¡;n los casos de cesión pe la 
concesión por fusión de empresas, escisiones o reesfructura corporativas; siempre 
que dichos actos sean dentro del mismo grupo de control o agente económico. 

. \ 
)\/ tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su realizaciórl: \ 

En los casos t¡;n que la I cesión tenga por objeto trans5erir los derechos y 
obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste 

1 

/ \ 

\ \ \ 

\ 
1 

1 

\ 

\ 

\ 
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servicios similares en . fa misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesión,previo análisis que realice sobre los efectos 9ue dicho acto tenga o pueda 
tener para fa lib_re competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. 

1 
Si fa cesión actualizara fa obligación de notificar una 9oncentración conforme fo 
previsto en fa Ley Federal de c!:ompeter¡cia Económica, el Instituto resolverá 
dentro del plazo previsto para dicho pfbc~dimiento, adicionando tas 
consid~raciones señaladas en este capítulo. ' 

Las autq_ridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cL!atquier persona fa 
tra~smis1ón de los. derechos concesionados, deberán :¡alicitar opif)ión al Instituto 
respecto del 9umplimiento de los requisitos que establece fa presente Ley. 

Las concesiones de uso público o comercipl cuyos titulares sean los Poderes de fa 
Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal los Municipios y 
los órganos constitucionales autónomos, se podrán deder a entes de carácter 
público incluso bajo esqJemas de asociación público-privado, previa autorización 
def/nstituto" / 

\ -

\ 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos que deben 6umplimentarse para que se 
autorice la cesión de derechos pe una C9ncesiórl en materia de radiodifusión son: ~)' 

·. que la cesionaria persona física~ moral,de orden privado o público, se1cómprometa a 
cumplir con las obligaciones que se encuentren pendien~es y ,asuma las condiciones 
que al efecto estable!'.ca el Instituto; (ii) que la Concesión estÉ> vigente, y haya 
transcurrido un •plazo de 3 (tres) años contados a partir del otorgamiento; (iii) que se ~ 
CUEaDte con el anólisis en materia de comp~tencia económica en el mercado 
correspondiente, cuando la cesión tenga por dbjeto transferir los derechos y 
obligaciones establecidos en las con.cesiones a otro concesionario que preste servicios 
similares en la misma zona geográfica y (iv) que se cuente ,con la opinión técnica no 
vinculante por parte de la Secretaría. , 1 

Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que pala éste tipo 
de soiicirudes debe acatarséel requisito de prócedencid establecido por el artículo. l 17 4-
C, fracción 11, de la'ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligacic;>n de pagar los 
dere6hos por el trómite relativo al estudio de solicitud y documentación· inherente a la 
misma, de cambios o modificaclcines de -características técnicas, administrativas o 
legales, correspondiente a la titularidad por cesión de derechos de Concésión, como es 
el caso que nos ocupp. 

<l El pago referido en eLpárrafo que antecede debe c:icompqñarse al escrito con el cual 
se solicita la cesión de derec,hos correspondiente, toda vez que el hecho 1imponible del 
tributo es el estudio que réali¿e esta autoridad con motivo de la misma. 
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Tercero. Análisis de la Solicitud de Cesión. Atento a los requisitos legales establecidos en 
el Considerando Segundo de la presente Resolución, la UCS realiZó el análisis de la 

! .. Solicitud de Cesión dé la cdnceslón, del dual se concluye lo siguiente: . · 

/ 

/ a) Por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 1.-101 de----
fecha 7 de junio de 2017, ésta emitió opinión favorable respecto de la SolicituGI 
de s:esión presentada por la CEDENTE. 1 

\ 

\ 

,--

\. 

j 

1 

\ 

\ 
b) Los requisitos referidos en el artículo 110 de la~Ley fueron acreditados, por parte 

\ 

/ 

de la CEDENTE en los términos siguientes: 
! ( 

• La CESIONARIA acreditó ante este l~stituto su idoneidad para 
I 
poder ser 

concesionaria, a través de las ~scrituras No. 225 de fecha 11 d~ agostp de 
2005, y 7,597 de fecha 25 de agosto de 2016, ambaslpasadas ante la fe del 
Ljc. 1Saúl e'.astañeda Sánchez, Titular d~ la Notaría 'Pública No. 45 .de Fresnillo, 
Zacat~as, inscr)tas bajo el folio mircantil .electrónico No. 8132*3 el 19 de 
agosto de 2005 y No\ 8132 el 19 <:Je septiembre de 2016, respectiyamente, en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Fresnillo, Zacatecas, en 

. , 
donde se hizo constar la constitución de dicha socl~dad y la modificación a / 
sus estatutos sociales. 

\ / ) 

La D?CR verificf que el instrum~nto notarial que11 i:Jresentó la CEDENTE para \ ~ 
acredit9r I? idoneid9d de la CESIONARIA para ser poncesionaria, contara con 
los elementos legales necesarios para tal fin, esto es, que en dicho in~truniento 
se estableciera: i) como objeto de la sociedacl la explotación de seNicios de 
televisión y radio abier,tas; ii) que la sociedad es de nacionalidad mexicana, (\ 
que cuenta con cláusula de'exc::lusión de extranjeros; iii) que la duración de la 
sociedad es mayor 6 la vigencia del título de concesión; iv) que la parte del 
capital social suscrita por inverslonis'tas extranjeros está conforme al artículo· 
Quinto Transitqrio del Decreto de Reforma Constitucional; y v) la acrec:litación 
del representante legal de la CESIONARIA. 

1 / 1 
1 \ \ 

• /La CEDENTE/ presentó con la._ Solicitud de Césión a que se /refiere el 
' 1 

Antecedente VII de¡lapresente Resolución, la carta por la que la CESIONARIA 
se compromete a cumplir cor las obligaciones que se encuentren pendientes 
y asl)man las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

1 
\ -

• Con motivo db la Información presentada por la CEDENTE relativa al "1cuerdo 
por el que se integra en Ln solo documento, la información técnica, 

( I 

\ \ 

1 

I 

/ 
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/ 
programática, estadística y económica que los d:oncesíqnarlos y 
permísionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de 
Comunicaciones y Transportes y de Gobernación", publicado el 30 de abril de 
1997 en el DOF y su modificación publicada en el mismo medio oficial el 28 de 
junio de 2013, correspondiente al 2015, se puede inferir que la Concesión 
objeto <;Je la Solicitud de Cesión actualmente se encuentra operando. 

\ . 

• Asimismo, la Concesión fue refrendada por la Secretaría el 11 de noviembre 

\ 

de 2004, actualmen
1
te fµe objeto de una prórroga de vigencia por parte de 

este Instituto, la cual tiene como vigencia un periodo de 20 (veinte) años, 
contados a partir del 4 de julio de :2016 y vencerá el 3 de julio de 2036; de lo 

anterior se desprende que han transcurrido más de 3 (tres) años desde su 
otorgamiento original hasta el momento de la Solicitud de Cesión, con lo cual 
se acreditalEjl supuesto normativo indicado en el tercer párrafo del artículo 11 O 
de la Ley. 

/ 
1 

\ "' / 
• En atención al requisito cqnsistente en disponer de un an9lisis en materia pe 

\ 

competencia económica respecto de los efectos que el aéto de cesión tenga 
o pueda tener para la libre competencia y concurrencip en el mercado 
correspondiente, en los casos en que la cesión tenga por objéto transferir los 
derechos y obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario 
que preste servicios similares en la misma zona geográfica, la UCE, mediante 
el oficio señalado en el Antecedente XI de la presente Resolución, emitió 
opinió°' en materia de compet1¡mcia económica respecto de la Solicitud de 
Cesión, en la que: 

1 
· 1 

1 
/ 

1 

\ 

" ... Con base en la informaciéi_n disponible, se concluye que.las 
cesiones gratuitas por parte de: a) Radio Melodía, S.A. de C. V. de -1 

la totalidad de derechos y obligaciones del título de concesión 
para,usar comA'rcialmente frecuencias de radiodifusión a través 
de la est9ción con distintivo XEHL-AM ubicada en' San Juan de 
Ocotán, Jalisco; y b) Radio Tc:ipatía, S.A. de C. V. 0/e la totalidad 
de derechos y obligaciones del título de concesión para usar 
comercia/mente frecuencias de radiodifusión a trav,és\ di!l la 
estación XEBA-AM, ubicada en Belisario Do¡nínguez, Jalisco, 
ambas en favor\ éle TV loe, S.A. de~c. V., -respectivamenty, · 
previsiblemente no tendrían efectos cohtrarios al proceso dé 
competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de 
radiodifusión comerció/. Ello en virtud de que 1) TV loe, S.A. de í 

C. V., n( su GIE tienen presencia dentro de las Localidades donde 
tienen cobertura la~ estaciones cedidbs, por /~ que puede ser 
considerado nuevo c:ompetidor,· 2) En las Locaht/ades existentes -
25 estaciones de AM que tienen cobertura. Las 9peraclones 
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implican para 7V Zac la adquisición de 2 ( dos) esteiciones de radio 
en \ª Banda de AM, lo que le significaría detentar el 8% ( ochopor 
cie~to) del total de estaciones con cobertura en las Localidades \ 
en esa banda; y, 3) No se observan servicios distintas a la 

-transmisión de frecuencias de radiotr,¡msmisión que sean 
/prestados por el Concesionario ni su GIE dentro de las Localidades 

~ 1 1 

donde tr°'nsmiten las estaciones cedidas que hagan suponer 
efectos negativo~ a la lipre-competencia", ' ¡ 

1 

Consecuentemente, con I la opinión vertida I por la UCE se atiencdé, a:10 
qispuesto por el párrafo sexto del artículo 110 de 19 Ley, A este respJc¡o, a 
juicio de esa unidqd admirlstrativa con la cesión de derec~os de referencia, 

1 no se afectan las cond.iciones de competencia y libre concurrencia en la 
localidad de San Juan de Ocotán, pues la CESIONARIA no cuenta con 
-concesiones para usar, aprovechar y explotar comercialmente servicios 
similares en la localidad principal a servir en comento, 

\ i \ 
1 \ \ 

1 

o) . Asimismo, la CEDENTE adjuntó a la Solicitud
1 
de Cesión el 9omprobante de Pª?º 

de derechos, relativo •al estudio de solicztud y en su caso, la putorización de 
cambios o modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales, 

1 correspondieAte__ al cambio de la titularidad por cesión dE/ derechos, de 
conformidad con lo establ(jl'6ido en el artfculo 

1
17 4-C, fracción 11 de la Ley Federal_ 

\ 

1 

- / de Der~chos, por lo que tampién se c1nsidefa satisfecho el r;equisito en comento . 

. " 1 \ -, 
1 

. , 1 

Es importante destacar, que la OESIGNABIA actualmente es una empresa concesionaria \ 1" 

para prestar el servicio público de radiodifusión para usotomercial, pues derivado del 
proceso de Licitación IFT-4, el Pleno de este ' Instituto mediante Acuerdos 
P/IFT/220317 /148-134, P/IFT/220317 /148-135, P/IF1¿2203 l 7 /148-137, P(IFT/220317 /148-139, 
P/IFT/220317/148-140 y P/IFT/220317 /148-143 de fecha 22 de marzo de 2017, emitió los 
fallos correspondient~t qeclarando participante ganadora a la CESIONARIA, y {esolvió 
sobre la entrega de los títulos de Concesión de ~spectro radioeléctrico respectivos, por 
lo que el 27 de junio de 2017, se expidió a su favor{,1 Título de Concesión Única para uso 
comercial. \ \ 

1 1 
Derivado de lo anterior, én virtud de /que la UCS comprobó el cumplimiento de los 
requisitos de procedencia establecidos en la Ley, y demás disposiciones aplicables a la 
materia de radiodifusión y de igual forma, no ~e advierte ninguna causa o impedimento 
legal, se considera proced

1
ente autorizar a la CEDENTE: la Solicitud de Cesión de la 

~- Concesión a favor de la <:;:ESIONARIA, únicamente respecto de la Cof}cesión de Bandas 
1 
de Frecuencias, pues ésta, como se indicó, ya _cuenta con u~a _Concesión Única, 
conforme al contrato de cesión gratuita de derechos de la Concesión celebrado entré 
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las partes, mismo que fue acompañado en la documentación presentada a est~ 
Instituto para la tramitación de la referida cesión. 

Asimismo,"la CESION,\\RIA deberá cumplir íntegrame.nte todas y cada una de las 
condiciones y obligaciones establecidas en la Conci:,sión y demás disposiciones jurídicas 1 

aplicables, adquiriendo el carácter de titular de la mísma. 
1 '¡ 1 '¡ / 

Por lo anterior con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 7, 15 

/ 

fracción IV, 17 fracción 1, y 110 de la Ley Federal de Te.lecomunicaciones y Radiodifusión; 
35 fracci<;in 1, 36, 38,39 y 57 fractió¡i I de Ía Ley Federal d~ Procedimiento Administrativo; _, 

_y l, 6 fracciones I y XXXVII, 32 y 34 fracción 11 <!lel Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, elPleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

- ! -

RESOLUTIVOS 
\ 

- / 

PRIMERO. Se autoriza a RADIO MELODIA, S.A. DE,C.V. ceder los Dere,¡:hós y Obligaciones 
de la Concesión para uso, aprovechamiento o explotación corrercial:de la banda de 

1frecuencia del espectro radioeléctrico 1010 kHz, para prestar' el servicio público de 
radiodifusión sonora con distintivo de llamada XEHL-AM, en San Juan de Oco,tán, Jaliscp, ·· 
a favor1 de la empresa denominciaa TV ZA(;;,_, S.A. DE C.V., en los términos indicados por_ 
la presente Resolución y e11 lo\ señalado por el contrato de cesión gratuita de los 

\ \ cjerechos de la Concesión. 1 
· 

\ 
\ 

En consecuencia, a partir del día siguiente a aquel .en que hayq surtido efectos la 
notificación de la presente Resolución, se tiene a TV ZAC, S.A. DE C.V., como 

1 . 

Concesionbria para tod<;i, los efectos legales conducentes, respecto de la concesión a 
que se,,n;,fiere este Resol~tivo. \ 

. . / ( 

) ( . 
SEGUNDO. La emp~esa conceslol}arla denominada TV ZAC, S.A. DE C.V., asume todas 
las obligaciones de la Concesión que hubieren quedado pendientes de cumplimiento 
con anterioridad a qlje surta efectos la autorización a que se refiere la presente 
Resolución asimismo, deberá c11mpllr con las obligaciones de la Concesión objeto de 

r , \ ------·--- , 
cesión;- las que establezcan las.disposiciones legales, reglamentarlas, y admlniskativas 
aplicables a la materia. 
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TERCERO. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 11 O dé 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y /no, prejuzga sobre las' \ 
Dtribuciones que coJrifspondan al Instituto en materia de compe¡tencia.económica, 

. ( / 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de S[:oncesiones y Servicios <i1 notificar personalmente a 
la empresa denominada RADIO MELODIA S.A. DE <:;.V. la presente Resolución. 

;, 1 --:-- / 

.1 l. 
QUINTO. ,Una vez que la pre~•c:mte Resolución sea notificada, remítase en su oportunidad, 

r a la Dire~ción General Adjunta del Registro Público de Corícesiones para efectos de su 1 ' 

\ 

\ 

inscripción. ! \ 
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·, 
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I 
\ 
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1 Oswaldo Cohtreras Saldívar 
misionado Presidente 

\ i 

, 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojlca 
Comlslq>nado / 

( ~r\ \ /) 
1 ~ / 

María Elena Esfavillo Fl~res 
Comisionada 

' / 

-------
• 1 

/ ' Ad vas 1Teja 
Comlsiornado 

uro l~s Rov, 
misionado 

( 

) 

¡La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Te!ecomunicoclones en su V Sesión Ordinaria celebrado el 14 de febrero 
de 2018, Rºr unonlmldod de votos ~e los Comisionados Gobríel Oswa!do ConfTeros Soldívor, Adr!ono SÓfia Lobordinl lnmnza, María Elena Esfavil/o 
Flores, Mario Germór Fromow Rongel, Ado~o Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojico y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en los pórrafos vigésimo, 
fracciones r y 111; y vlQéslrno primero, del orlículo28 de la Constitución Polillca de !os Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de 
Telecomun!cac!ones y Radiodifusión; osi como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánjco del lnstifuto Federal de Telecomunlcacíones, mediante 
Acuerdo P/IFT/140218/116. / / 

----

El Comisionado Javier )uárez Mojlca, previendo su ausencia justificado o la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de lo .ley_ Federal de Telecomun!Coclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del IJ)stituto Federal de 
Telecomunicaciones. \ 
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